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e U.-promnrla d e L c á u iMi 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
iecretarios reciban ios números de 
»ste BOLETIN, d ispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
;fe, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
w del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
crvar los BOL KTINES coleccionados 
ífdenadamente para su encuaderna-
:ón, que debe rá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzg ados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A 
Presidencia del Consejo deMin stro 
Decreto disponiendo que la Dirección j 

general del Instituto Geográfico, Ca- \ 
tastral y de Estadística proceda in- ! 
mediatamente a la rectificación del j 
Censo electoral con sujeción a las! 
normas que se insertan. 

Adm nists acióis p roy inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Gomisión gestora.—Extracto de los 
acuerdos adoptados en las sesiones \ 
celebradas los dias 29 de Septiembre 
!/ 6 y Í6 de Octubre últimos. 

IdmiriLstraciói i munic ipa l 
Licios de Ayuntamientos. 

E- i t i lades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

AdmitiiKiración de j u s t i c i a 
jictos de Juzgados. 

Cédulas de emplazamiento. 

Anuncio particular. 

Presidencia del Consejo de Minísíros 
DECRETO 

El Decreto de 8 de Mayo de 1931, 
ûe adquirió fuerza de ley por la de 

27 de Julio de 1933, modificó la Elec-
toral de 1907 t n el sentido de que la 
e(lad de veinticinco años , s eña lada 
en el artículo 1.° de la expresada Ley, 
quede reducida a la de veint i t rés 
años, a partir de la cual t e n d r á n ca-
t^cidad para ser electores y elegi

bles. Igualmente fué variado el ar
t ículo 4.° de la mencionada Ley, re
putando como elegibles para las Cor
tes Constituyentes a las mujeres y a 
los sacerdotes. 

Por Decreto de 26 de Enero de 1933 
se o rdenó la formación del Censo 
electoral, de t e rminándose en dicha 
disposición que se inc lu i r án en las 
listas electorales los españoles de uno 
y otro sexo, de veinti t rés y m á s años 
de edad, que sean vecinos o que 
cuenten por lo menos un año de re
sidencia no interrumpida en el Mu
nicipio donde se realice la inscrip
ción y los funcionarios públ icos , sea 
cualquiera el tiempo de residencia 
que lleven en el mismo; y ordena 
formar una lista adicional de a q u é 
llos que adquieran la condic ión de 
electores a partir de la fecha de la 
pub l icac ión del Censo hasta el 1.° de 
Noviembre del año siguiente, lista 
en la que se hace constar, junto a 
cada inscripto, el día y mes en que 
se adquiera la condic ión de elector. 

E l Decreto de 5 de Noviembre 
de 1932 autor izó a#la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadíst ica para ordenar la 
c o m p r o b a c i ó n de los Censos electo
rales que considere defectuosos a 
instancia de parte y una vez consti
tuido el depósi to que la Dirección 
general lije como gasto probable de 
la c o m p r o b a c i ó n . 

Ahora bien; como en todo lo no 

previsto en la Ley de 27 de Julio 
de 1933, o que no esté rectificado por 
leyes de la Repúbl ica , regirá la Ley 
de 8 de Agosto de 1907, resulta que 
procede la inmediata rectificación 
ael Censo electoral vigente. 

Según la Ley electoral de 1907, co
rresponde a la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadís t ica la formación del Censo 
electoral y sus rectificaciones, suje
tándose en el procedimiento de re
clamaciones a las normas estableci
das por la Junta Central del Censo 
Electoral. Desde el advenimiento de 
la Repúbl ica , la confección del Censo-
ha venido regulándose por Decretos, 
en cons iderac ión o estar en per íodo 
constituyente y no haberse dictado 
a ú n la Ley que regule la mecán ica , 
tanto del procedimiento censal como 
el de las operaciones electorales, re
sultando que el Censo electoral v i 
gente no se ajusta exactamente a las 
prescripciones de la Ley electoral de 
1907, puesto que se han incluido los 
individuos con un año de residencia 
en vez de dos que marcaba la Ley y 
los funcionarios públ icos sea cual
quiera el tiempo de su residencia, 
por disponerlo así, tanto para a q u é 
llos como para éstos, el Decreto de 
formación del Censo. T a m b i é n el ar
t ículo 20 de la Ley electoral, al ser 
modificado en el sentido de suprimir 
los distritos municipales, f o r m á n d o 
se ú n i c a m e n t e circunscripciones, 
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puede originar una var iac ión en las 
actuales Secciones del Censo electo
ral, constituido a base de respetar el 
distrito municipal , unidad que aho
ra no tiene razón de ser, ya que en 
las elecciones municipales se consi
dera ún i camen te la c i rcunscr ipc ión 
mun ic ipa l 

En méri tos de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar: 
Art iculo 1.° La Dirección general 

del Instituto, Geográfico Catastral y 
de Estadíst ica procederá inmediata
mente a la rectificación del Censo 
electoral con sujeción a las normas 
siguientes: 

Art ículo 2.° Desde el día 10 de 
Diciembre al 20 del mismo mes se 
remi t i rán a los Jefes de Estadís t ica 
de las respectivas provincias las si
guientes relaciones certificadas, que 
en esta primera rectificación del 
Censo c o m p r e n d e r á n desde el d ía 1.° 
de Marzo de 1932 a la fecha en que 
se expidiesen: 

Primero. Los Jueces de primera 
instancia e ins t rucción, una de los 
individuos de uno y otro sexo de 
veint idós o más años de edad com
prendidos en los párrafos primero y 
cuarto inclusive del a r t ícu lo 3.° de 
la Ley de 8 de Agosto de 1907, y 
otra de aquél los respecto a los cuales 
hayan cesado las causas de incapa
cidad a que se refieren los mismos 
párrafos del citado ar t ículo . 

Segundo. Los Delegados de Ha
cienda, otras dos de los de la misma 
edad que estén comprendidos o res
pecto de los cuales hubiese cesado la 
causa de la incapacidad a que se re
fiere el caso quinto del repetido ar
t ículo 3.° de la citada Ley. 

Tercero. Los Alcaldes, la de los 
individuos de uno u otro sexo de 
veinti t rés o más años de edad que 
hayan adquirido la vecindad o cuen 
ten en el Municipio un año por 1( 
menos de residencia, otra de los que 
la hayan perdido, otra de los autori 
zados administrativamente para i m 
plorar la caridad públ ica y otra de 
los que cumplan veinti trés años an 
tes del 15 de A b r i l de 1935, expresan 
do día, mes y año en que los cura 
p íen . 

Cuarto. T a m b i é n remi t i rán lo 
Alcaldes relación certificada de lo 
electores que figuren en el Censo y 
de los cuales conste que hayan cam 
biado de domici l io. 

Estas "relaciones se remi t i rán den
tro de las fechas señaladas , so pena 
de incurr i r en las responsabilidades 
que determinan el párrafo octavo del 
ar t t ículos 15 de la Ley y los ar t ícu
los 16, 65, 75 y 86 de la misma. 

Artículo 3.° Los Jefes provincia
les de Estadís t ica remi t i rán el día 9 
de Enero, a m á s tardar, a los Alcal
des tres listas por cada Sección: una 
de los individuos que hayan de ser 
incluidos en el Censo, otra de los 
que deban excluirse y otra de los que 
durante el intervalo de una a otra 
rectificación adquieran el derecho 
electoral. 

Los Alcaldes acusa rán inmediata
mente recibo de las listas, y bajo su 
responsabilidad y la del Secretario 
del Ayuntamiento las fijarán al pú-
olico, juntamente con los impresos 
del Censo vigente del Municipio, en 
los sitios de costumbre, en los cuales 
p e r m a n e c e r á n de sol a sol desde el 
día 13 hasta el 27 de Enero inclusive 
y a d e m á s lo a n u n c i a r á n al vecinda
rio por pregón o por los medios de 
uso en la localidad. 

Art ículo 4 ° Durante los quince 
días que dure la exhibic ión de las 
istas, todo elector pod rá reclamar 

contra cualquier error de las mis
mas, aunque no le afecten personal
mente. 

Las reclamaciones se p resen ta rán 
con los justificantes oportunos al Se
cretario del Ayuntamiento respecti
vo, el cual da rá recibo de la recla
mac ión y la elevará informada, en 
el plazo de diez días, al Jefe provin
cial de Estadíst ica, para su resolu
ción, que h a b r á de publicarse en 
plazo de veinte días en el Boletín 
Oficial. 

Contra las resoluciones de los Je
fes provinciales de Estadística pod rá 
recurrirse en el t é rmino de ocho días 
ante el correspondiente Tr ibunal de 
lo Contencioso, el cual resolverá, 
dentro de los seis días siguientes, no
tificando inmediatamente la resolu
ción a la Sección provincial de Esta
dística que proceda. 

Artículo 5.° Terminado el per íodo 
de rectificación de las listas, se for
m a r á n por las Secciones provincia
les de Estadíst ica las definitivas, las 
cuales q u e d a r á n terminadas el día 15 
de Mayo a m á s tardar. 

Los Jefes de las mencionadas Sec
ciones, después de consignar en las 
listas de cada Sección la diligencia 
de ser definitivas, las remi t i rán a los 
Gobernadores civiles para que, una 
vez visadas por éstos, ordenen su 
publ icación en n ú m e r o extraordina
rio del Boletín Oficial. 

Artículo 6.° Los Jefes provincia
les de Estadíst ica h a r á n las necesa

rias correcciones de pruebas de las 
listas electorales. 

Las erratas advertidas eu las listas 
de electores publicadas deberán sub
sanarse por medio de apéndices im
presos, previa escrupulosa compro
bación hecha por los Jefes provin
ciales de Estadista. 

Art ículo 7.° Las Diputaciones 
provinciales o Corporaciones que 
las sustituyan p rocederán a la publi
cación en n ú m e r o extraordinario del 
BOLETÍN OFICIAL el día 15 de Junio 
de 1931 de las listas generales y adi- " 
clónales de la provincia y remitirán 
a los Alcaldes en pliego sellado y 
certificado un ejemplar del Censo 
electoral respectivo, el cual, custo
diado por el Secretario, constituirá 
el Registro oficial de los electores del 
Municipio. 

Además pub l i ca rán en uno o más 
tomos el Censo electoral definitivo 
de la provincia, enviando un ejem
plar del mismo a la Junta Central 
del Censo electoral al Congreso de 
los Diputados, Director general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadíst ica, Presidente de la Audien
cia, Jueces de primera instancia de 
la provincia y Jefe de la Sección 
provincial de Estadíst ica. 

Dado en Madrid a cinco de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y tres.—Niceto Alcalá-Zamora y 7o-
rres.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Diego Martínez Barrio. 
(Gaceta del día 7 de Noviembre de 1933) 

M R M O GiVIL BE LA PR0I11A 
C I R C U L A R 

Constantemente recibo denuncias 
contra sacerdotes que durante los 
actos del culto se dedican a hacer 
propaganda electoral coaccionando 
a los electores, especialmente a las 
mujeres, llegando algunos a invitar
les a tomar las armas. 

Noblemente he de rogar a las Dig
nidades eclesiásticas, que reconven
gan a los sacerdotes que así se con
ducen, ya que la Ley prohibe estos 
hechos, para que cesen en absoluto 
en su actitud; pero si esta invitación 
fuera desoída por unos o por otros, 
me veré obligado, cualquiera que sea 
su categoría eclesiástica, a imponer
les serena, pero enérgicamente, todo 
el peso de la Ley, pues no estoy dis
puesto a tolerar extralimitaciones 
que pudieran tener consecuencias 
dolorosís imas en estos momentos en 
que el ciudadano espera ansioso la 
llegada del momento democrático 
de expresar con entera libertad su 
manera de pensar en asunto tan irn-
portante como es el gobierno de Ia 
Nación. 

León, 11 de Noviembre de 1933. 
\ l \ ("lobernador civil. 

Salvador Etcheverria Brañas 
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BtjülasWn mwml É León 
COMISION GESTORA 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE SEPTIEM
BRE DE 1933. 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la presidencia del Sr. Miaja, con asis
tencia de los señores Martínez, A l -
varez Coque, Alfageme, Lobo y Pé
rez Casal, leída el acta de la anterior 
fué aprobada, adop tándose a con
tinuación los acuerdos siguientes: 

Fijar el precio medio de los ar
tículos de suministros militares para 
el mes actual. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

Admitir en el Hospital a Urbano 
Gallego. 

Desestimar la petición de Filome
na Rueda, de que sea admitido un 
hijo suyo en la Residencia de Niños 
de esta capital. 

Aprobar una propuesta de la D i 
rección de la Residencia de Niños 
de León, referente a la estancia én 
dicho centro de acogidos en que no 
concurren los requisitos necesarios 
para su permanencia en el mismo. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
los informes del Jefe de Negociado 
y del Oficial Letrado, en un asunto 
de cédulas. 

Quedar enterada del ingreso en la 
Caja provincial de la cantidad a que 
ascendía el descubierto del que fué 
Depositario provincial Sr. Rivas, 
aprobándose las minutas del Abo
gado y Procurador en dicho asunto, 
ejecutándose en la contabilidad las 
operaciones correspondientes. 

Aprobar la des ignación del perso
nal temporero, con destino a la co
branza de cédulas personales, hecho 
por la presidencia. 

Adjudicar definitivamente a don 
Manuel Diez García, la subasta del 
camino de Rioseco de Tapia a Rie-
Uo, trozo de este pueblo a Grado, y 
a favor de D. Pablo García Orejas, 
•a subasta definitiva del puente so
bre el río Porma, en Candanedo de 
Boñar. 

Anunciar nueva subasta para las 
^bras del camino de la carretera de 
Madrid a La Coruña a Viforcos, se
cando el día 18 de Octubre, a las 
oce y designar para concurrir a 

^a, en u n i ó n ' del Notario, a los se
ñores Presidente y Alvarez Coque. 

Declarar que no ha lugar a tratar, 
hasta que el Tr ibuna l Supremo re
suelva un recurso que ante el mismo 
pende, una instancia relacionada 
con el personal de la Imprenta pro
vincial . 

Pasar a informe del Sr. Oficial 
Letrado, una instancia del Ayunta
miento de Cármenes , relacionada 
con el camino de F e l m í n a Valpor-
quero, como asimismo un expedien
te sobre impos ic ión de multas al 
Ayuntamiento de Camponaraya, por 
haber retirado su oferta para la cons
t rucc ión de un camino. 

Anunciar con urgencia, a subasta 
las obras de cons t rucc ión del cami
no de la carretera de Adanero a Gi-
jón a la de Vil lacast ín a Vigo a León, 
trozo 2.° 

Pasar a informe de la Interven
ción provincial el expediente incoa
do con motivo de las comunicacio
nes de los Ayuntamientos de Vi l l a -
m a ñ á n y Valdevimbre, retirando a 
los herederos del Contratista don 
Emi l io Gil, los poderes y autoriza
ción que se le h a b í a n concedido 
para percibir cantidades de la D i 
putac ión por la cons t rucc ión de un 
camino. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una instancia de la pensionista d o ñ a 
Filomena Llamas. 

Interesar del Sr. Médico Director 
de la Beneficencia provincial , que 
haga un estudio acerca del funcio
namiento, en cuanto se refiere a la 
asistencia facultativa de los enfer
mos, del Hospital de San Antonio 
Abad. 

Quedar enterada de una moc ión 
de la In tervención provincial , con 
motivo de una carta remitida por el 
Banco Local de Crédito. 

Dejar sobre -la mesa, para estudio, 
l as proposiciones presentadas a l 
concurso paVa la adquis ic ión de car
bón con destino a la calefacción del 
Palacio provincial . 

Conceder autor izac ión para litigar 
al Ayuntamiento de Arganza. 

Aprobar el informe del Sr. Oficial 
Letrado referente a la propiedad de 
la Corporación, .sobre los edificios 
en que se hallan instaladas las Re
sidencias provinciales de Niños. 

Aprobar los repartimientos de rús
tica y pecuaria para 1934. 

Desestimar la pet ición del Ayun
tamiento de Cea, para que se le exi
ma de responsabilidades, por cons

t rucc ión de obras del camino de 
dicho pueblo a San Pedro de Valde-
raduey. 

Pasar a informe del Oficial Letra
do de la Corporac ión , la solicitud 
de prórroga que para la construc
ción de un camino presenta la Junta 
Administrativa de Valporquero. 

Reclamar al Sr. Director de la Re
sidencia de Niños de León, varios 
datos relacionados con el proyecto 
de cons t rucc ión de un pabe l lón en 
La Vecilla, para residencia veranie
go de asilados. 

Aprobar el ingreso de varios n iños 
en la Residencia de esta ciudad. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el informe del Sr. Oficial Letrado 
en la instancia de D. Augusto Ma-
r roqu ín y que se relaciona con la 
garant ía ofrecida para la construc
ción del camino de F e l m í n a Val -
porquero. 

Señalar para celebrar sesión los 
días 6 y 16 de Octubre, a las once de 
la m a ñ a n a . 

Despachados algunos asuntos de 
t r ámi t e y después de varias mani
festaciones de los señores Diputados 
se levantó la sesión. 

León, 6 de Noviembre de 1933.—El 
Secretario, José Peláez.—V.0 B.0: E l 
Presidente, Mariano Miaja. 

F̂ XTRACTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 
CELERRADAS LOS DÍAS 6 Y 16 DE Oc-
TURRE ÚLTIMOS. 

Sesión de 6 de Octubre 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la presidencia del Sr. Miaja, con 
asistencia de los Sres. Martínez, A l 
varez Coque, Alfageme, Lobo y Del
gado, leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Suspendida la sesión para celebrar 
una subasta, se r e a n u d ó a los quin
ce minutos, adop tándose los acuer
dos siguientes: 

Aprobar la d is t r ibuc ión de fondos 
para atenciones provinciales del pre
sente mes y el balance de las opera
ciones de contabilidad, realizadas 
hasta el 30 de Septiembre ú l t imo y 
que se publiquen ambos en el BO
LETÍN. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

Aplicar la Real orden de 13 de 
A b r i l de 1927, al expedir cédula a 
los que en concepto de obreros co
bren un jorna l diario menor de ocho 
pesetas. 



Resolver favorablemente las re
clamaciones que sobre cédulas per
sonales han presentado D. Domingo 
Picón, D. Florentino Oliva, D. Nica
nor Fernández , D. Manuel Puente, 
D. Anibal Fe rnández , D. Emil io 
Guantes y D. José Giménez Ruiz, des
es t imándose la presentada por don 
Domingo González y otros agentes 
del Ferrocarril del Norte. 

Conceder los beneficios del De
creto de 27 de Diciembre de 1932, en 
la expedición de cédulas a D. Maxi
mino Cascante, D. Ramiro Alvarez, 
D. Antonio Torres y D. Manuel I n -
sunza, vecinos de Congosto; a don 
Marcos Angel F e r n á n d e z y otros, 
vecinos de León, y a D. Salustiano 
Campo y D. Gregorio Oble nca, de 
San Andrés del Rabanedo. 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
l ladol id a Ricardo Alonso Ovalle. 

Conceder 15 pesetas, en concepto 
de socorro de lactancia a Jesús Gar
cía, vecino de Vi l le r in , hasta la ter
minac ión del corriente ejercicio. 

Desestimar la pet ición que, de 
subvención, hace el Sr. Administra
dor de la revista «Madrid», por no 
haber consignación en presupuesto. 

Interesar de los Alcaldes de las 
cabezas de partido y de la Comisión 
provincial de Monumentos, una i n 
formación que solicita el «Noticiario 
Fox». 

Desestimar la pet ición que, de sub
vención, hacen los pueblos de Es
pina, Nistoso y otros, para la cons
t rucc ión de un puente. 

Aprobar una propuesta del Sr. I n 
geniero Director de Vías y Obras 
provinciales, referente a la pet ición 
de la Junta Administrativa de Ba-
rrientos, sobre cons t rucc ión de un 
puente y concesión de la subvenc ión 
del 50 por 100 del importe de las 
obras. 

Aprobar el proyecto reformado de 
reparac ión del camino de León a La 
Bañeza, en sus tres ú l t imos k i lóme
tros, anunciando las obras a subasta 
por su presupuesto total, que tam
bién es aprobado. 

Aprobar el acta de recepción pro
visional del au tomóvi l Ford, con 
destino a la Sección de Vías y Obras 
provinciales, hac iéndose efectiva la 
mitad del importe, con cargo a la 
subvención del Estado. 

Aprobar los proyectos de los ca
minos de Sant ibáñez de Valdeigle-
sias a la carretera de León a Astorga 

y de Mataluenga a Santiago del 
Molini l lo , comunicando estos acuer
dos a las entidades peticionarias, re
mit iéndose un ejemplar a la Jefatura 
de Obras Públ icas . 

Aprobar el proyecto reformado 
del camino de Vi l lamanin a Casares, 
remit iéndose también un ejemplar 
a la Jefatura de Obras Púb l i cas . 

Señalar el 20 del actual, a las doce 
de la m a ñ a n a , para celebrar la se
gunda subasta de las obras de cons
t rucc ión del camino de Puente de 
P a u l ó n a Huerga de Frailes, desig
nando para concurrir con el Notario 
a dicho acto a los Sres Presidente y 
Alvarez Coque. 
Elevar a la Dirección general de Ca-

minos una consulta sobre concesión 
al Sr. Ingeniero Jefe de Obras Púb l i 
cas de la r e m u n e r a c i ó n correspon
diente a su inspección en los cami
nos en cons t rucc ión . 

Ordenar a la Sección de Vías y 
Obras provinciales redacte el pro
yecto de camino comprendido entre 
Puente de Trabadelo y la ladera de 
la margen derecha del rio Valcarce. 

Aprobar una propuesta del Sr. I n 
geniero Director de Vías y Obras 
provinciales, relacionada con la va
riante, proyectada en un camino ve
cinal y para lo que se autor izó al 
Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, el que deposi tará previa
mente el importe del presupuesto 
por la confrontación. 

Desestimar una pet ición del Ayun
tamiento de Ponterrada, que solicita 
que la conservación del camino a 
Los Barrios de Salas, sea por cuenta 
de la Corporación. 

Aprobar la cuenta de gastos de re
planteo del puente económico sobre 
el río Porma, en Candanedo, y el 
acta correspondiente. 

Informar de conformidad el expe
diente informativo del trozo tercero 
de la carretera de Astorga a Pando-
pado. 

Desestimar la pet ición desvarios 
vecinos de Torrebarrio, que se opo
nen a la cons t rucc ión del camino de 
este pueblo a la carretera de la plaza 
de Teverga a la de La Magdalena a 
Bel monte. 

Aprobar la moción del Sr. Inge
niero Director de Vías y Obras pro
vinciales y Sr. Oficial Letrado de la 
Corporac ión , en cuanto se refiere a 
la l iqu idac ión y expediente del ca
mino de Pío a la carretera de Saha-
gún a Las Arriondas. 

Dejar nuevamente sobre la mesa 
para estudio, un expediente relacio
nado cou la exacción de cédulas 
personales. 

Adjudicar provisionalmente las 
obras de cons t rucc ión del puente 
sobre el rio Torio en Manzaneda, 
dando un plazo a los dos solicitan
tes para que subsanen los defectos 
de que adolecen los pliegos presen
tados, en tendiéndose hecha la adju
dicac ión a D. Antonio González, 
como mejor postor, pasando la ad
jud icac ión a D. Pablo Gallego, si el 
primero no subsanara los mencio
nados defectos. 

Facultar a la Presidencia para que 
resuelva lo m á s procedente respecto 
a un demente recluido en el Mani
comio de Conjo, que se encuentra 
en condiciones de volver a su domi
cil io por alta provisional y una vez 
que se reciban datos reclamados. 

Señalar para celebrar sesión el 
día 16 del actual a las once de la 
m a ñ a n a . 

Despachados algunos asuntos de 
t rámi te , se levantó la sesión. 

o 
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Sesión de 16 de Octubre 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Miaja, con asis
tencia de los Sres. Martínez, Alfage-
me; Alvarez Coque y Delgado, leída 
el acta de la anterior fué aprobada, 
adop tándose los siguientes acuerdos: 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

A d m i t i r en turno reglamentario 
varios pobres en el Asilo de Mendi
cidad. 

Acordar el traslado al Manicomio 
de Valladolid de los dementes Celes
t ino Alvarez, Matilde Carro, Eleute-
rio Suárez, Mónica Rivero y Longi-
nos Bajo. 

Quedar enterada de altas y bajas 
en el Hospital de San Antonio Abad, 

Conceder au tor izac ión para litigar 
a la Junta Administrativa de Vilecha. 

Pasar a la Sección de Vías y Obras 
provinciales el pliego presentado pa
ra la ejecución de las obras de un 
pon tón en el pueblo de Fontún. 

Ratificar la orden de la Presida-
cía, autorizando el empleo de horas 
extraordinarias para las operaciones 
electorales, por el personal corres
pondiente, y facultarle para que re-

j suelva para el caso de que haya ne-
; cesídad de más personal. 



Dejar sobre la Mesa, una instancia 
del personal encargado de la recau
dación de cédulas personales y otra 
del Presidente de la Asociación de 
funcionarios provinciales. 

Designar a los Sres. Presidente, A l -
fageme y Alvarez Coque, para que 
propongan lo más procedente en un 
expediente relacionado con la co
branza de cédu las . 

Trasladar a D. Marcelino de la 
Cruz, contratisla del camino de San 
Emiliano a La Majmi, una propuesta 
del Sr. Oficial Letrado, relacionada 
con una instancia presentada por 
dicho contratista. 

Pasar a informe del Sr. Inspector 
provincial de Sanidad, el emitido 
por el Médico Director de la Benefi
cencia provincial, referente al fun
cionamiento del Hospital de San A n 
tonio Abad, relacionado con la asis
tencia de los enfermos allí hospita
lizados por cuenta de la provincia. 

Facultar a la Presidencia para que 
ala vista de lo que importa el tras
lado de un demente acogido en el 
Manicomio de Conjo, pueda dispo
ner el viaje del mismo para que pase 
los tres meses que se le han concedi
do, como alta provisional, al lado de 
su familia. 

Ordenar se devuelva la fianza a los 
señores que concurrieron a la subas
ta de construcción del Pabe l lón para 
observación de dementes y que no 
les fué adjudicada. 

Adherirse a la felicitación que el 
Sr. Presidente dirigió a los Sres. Gor-
dón Ordás y Azcárate, nombrados 
Ministro de Industria y Comercio y 
Subsecretario de Gobernac ión , res
pectivamente. 

Autorizar al Sr. Presidente para 
que con el Sr. Interventor de fondos 
provinciales, se traslade a Madr id 
para gestionar asuntos de interés 
para la provincia. 

Facultad a los Sres. Directores de 
las Residencias provinciales, para 
ûe de acuerdo con la Junta pro v i u 

dal de susti tución de la enseñanza , 
Judien la propuesta de esta ú l t ima 
^convertir en nacionales las Es
telas de las mencionadas Residen
cias. 

Señalar para celebrar sesión el día 
_ del corriente, a las once de la ma
ñana. 

despachados algunos asuntos de 
rámite se levantó la sesión. 
Leon 6 de Noviembre de 1933.—El 

Jecretario, José Peláez.—V.0 B.0: E l 
residente, Mariano Miaja. 

Ayuntamiento de 
J.eón 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELERRA-
DAS DURANTE EL MES DE OCTUBRE 
ÚLTIMO. 

Sesión de 6 de Octubre 
Bajo la Presidencia de D. Vic tor i 

no Vizoso, Primer Teniente de A l 
calde, en funciones de Alcalde, con 
asistencia de 9 señores Concejales, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal, se abr ió la sesión a las 
19,40. 

Se ap robó el acta de la sesión an
terior, y la d is t r ibución de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
Se aprueba el informe de la Comi

sión de Hacienda, y, en su conse
cuencia, se accede a lo solicitado por 
don T o m á s Redondo, sobre compen
sación del terreno q le se le expro
pia en la calle del Parque, otro solar 
del Ayuntamiento, y como indemni
zación la faja de terreno restante del 
mismo. 

Se autoriza para realizar diferen
tes obras, a D.a Josefa Santos, D. To
m á s Rodríguez, D. Angel Pérez y 
otros dos, y D. Nicanor Vega. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
del Ayuntamiento del pasado mes de 
Septiembre. 

Se acuerda nuevamente quede so
bre la Mesa el expediente de jub i la 
ción del Inspector Veterinario don 
Angel Santos. 

Se aprueban los estados de traba
jos del Laboratorio y un acta de su
basta de abonos. 

La Corporac ión quedó enterada 
del oficio del Excmo. Sr. General de 
la 8.a División, agradeciendo los ofre
cimientos para alojamiento de fuer
zas en las inmediaciones de esta 
plaza. 

Se acuerda facultar a la Alcaldía 
para establecer un concierto con los 
solicitantes de puestos en la plaza 
Mayor durante las ferias, y que lo 
traiga a su ap robac ión por la Corpo
ración municipal . 

La Corporac ión quedó enterada 
del anál is is de las aguas, y de la re
lación de panaderos a los que se les 
ha decomisado pan. 

Se aprueban las bases que presen
tan los propietarios de fincas urba
nas del barrio de San Claudio, para 

const rucción del alcantarillado, acor
dándose que el Sr. Arquitecto haga 
el proyecto y que pase la instancia 
a la Comisión de Hacienda para 
que informe en cuanto al aspecto 
económico del asunto. 

Se levantó la sesión a las 20,16. 
Sesión de 13 de Octubre 

Bajo la Presidencia de D. Miguel 
Castaño, con asistencia de 10 señores 
Concejales, previa segunda convoca
toria en forma legal, se abr ió la se
sión a las 19,32. 

Se ap robó el acta de la sesión an
terior. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba la cuenta trimestral de 
Depositaría, y una relación de pagos. 

Se concede permiso para construir 
una casa en la carretera de Zamora. 

Se desestima la instancia de doña 
Francisca Alonso, solicitando exen
ción del impuesto sobre solares sin 
edificar, por haberse presentado fue
ra de plazo. 

Se cede en venta a D. Miguel Lló
rente unas puertas del Ayuntamiento 
en 70 pesetas. 

De conformidad con los informes 
de la Comisión de Cementerios, se 
conceden propiedades en el nuevo 
cementerio, a D. Gregorio Quijano, 
a D.a Isabel Rodríguez, a D. Gracia
no Laborda, para D. P lác ida Ortiz y 
a D. Eduardo G. Calderón. 

Se concede la jub i l ac ión al Ins
pector Veterinario municipal don 
Francisco Santos, con los dos quin
tos de su paga, según informe de la 
Comisión de Hacienda. 

Se aprueba la Memoria que pre
senta la Comis ión de Hacienda so
bre la l iqu idac ión del presupuesto 
ordinario de 1932. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda en la instancia de 
don Gaudencio Diez, sobre c las iñca-
.ción de coches funerarios. 

Se autoriza a D. Gerardo Viejo, 
para construir una casa en las Ven
tas de Nava. 

Se acuerda conste en acta la satis-
fación ae la Corporac ión por la de
signación de D. Félix Gordo a Ordás , 
para el cargo de Ministro de Indus
tria y Comercio. 

Se autoriza a la Alcaldía para que 
haga un donativo a un empleado de 
la Corporación, cuya esposa a dado 
a luz tres n iños . 

Se autoriza al Comisario de la 
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Limpieza para la venia de un macho I 
y la compra de otro con destino a 
dicho servicio. 

Pasaron a informe asuntos que asi 
lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20,23. 
Sesión de 26 de Octubre 

Bajo la Presidencia de D. Miguel 
Castaño, Alcalde - Presidente, con 
asistencia de 8 señores Concejales, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal, se abr ió la sesión a las 
19,85. 

Se ap robó el acta de la sesión an
terior. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba la l i q u i d a c i ó n de 
obras de cons t rucc ión de cuartos de 
artistas 

Se autoriza a D. Eloy Diez y don 
Venancio González, para cercar dos 
parcelas en la calle de Julio del 
Campo; a D. Félix Juárez , para refor
mar su casa de la carretera de Za
mora; a D. Lisandro Rodríguez, para 
suprimir el paso de carruajes de su 
casa de la calle de Sierra Pambleyy 
a D. Miguel D. G. Canseco para cons
t ru i r un pan teón en sus sepulturas 
del nuevo cementerio. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en la instancia de don 
Miguel Carbajo y D.a Josefa Carro, 
sobre la humedad que existe en sus 
fincas de la Plaza del Mercado por 
la instalación de la caseta de peso. 

Se concede permiso a D. Adolfo 
Hernández , para instalar una caseta 
para venta de churros en la Plaza 
Mayor durante las actuales ferias, a 
don Bernabé Morán para hacer la 
acometida a la alcantarilla en la casa 
n ú m e r o V>2 de la Corredera, a don 
José Sánchez Blanco, para reformar 
la alcantarilla de su garage de la Pla
za de Puerta Obispo n ú m e r o 11. 

Se concede en venta a D. Julio 
Aller, 22 metros lineales de verja, al 
precio de 10 pesetas el tramo. 

Se desestima la petición de don 
Agripino Lozano, solicitando autori
zación para hacer uso del coche fu
nerario de segunda clase en los en
tierros de tercera; igualmente se de
sestima la petición de D. Lesmes 
Fernández , solicitando se deje sin 
efecto la obl igación de pago de arbi
tr io de inquil inato del cuarto que 
habita. 

De conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, se con

cede a D.a Josefa González Pérez, 
huérfana del Vigilante nocturno don 
Lorenzo González, la pensión de una 
peseta diaria durante cinco años. 

Se concede el Teatro Principal 
para el día 12 del p róx imo mes de 
Noviembre a D. José González Palo
mino, y para el día 17 a D. Juan 
A, Coque. 

Se aprueban varias actas de recep
ción de obras de pav imen tac ión de 
calles, con las condiciones que cons
tan en acta. 

Se aprueba el dictamen de la Co
misión de Obras sobre adquis ic ión 
de unitormes para obreros munic i 
pales, aco rdándose que el Sr. Puente 
se ponga al habla con la Comis ión 
de Hacienda para estos extremos. 

Se acuerda dirigirse al Sr. A r q u i 
tecto Jefe de construcciones escola
res para resolver el asunto relacio
nados con la petición de a m p l i a c i ó n 
de metros para la cons t rucc ión del 
grupo escolar Gumersindo de Azcá-
rate. 

Se aprueba el dictamen de las Co
misiones de Hacienda y de Consu
mos, emitido en el oficio del Delega
do de Trabajo sobre la pet ición de 
los empleados de Consumos relativa 
a la jornada legal, horas estraordi-
narias y descanso semanal retr i
buido. 

Se deniega la petición del adjudi
catario del servicio de autobuses so
licitando prórroga para inaugurar d i 
cho servicio, aco rdándose abrir nue
vo concurso. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
de la relación de panaderos a los que 
se les ha decomisado pan por falta 
de peso. 

Pasaron a estudio o informe asun
tos que así lo requieren, quedando 
otros sobre la Mesa. 

Se levantó la sesión a las 20,17. 
León, 6 de Noviembre de 1933.—El 

Alcalde, M. Castaño. 

Aiiantamiento de. 
Grajal de Campos 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rústica, colonia y pe
cuaria de este Ayuntamiento para el 
p róx imo año de 1934, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría del Ayun
tamiento por t é rmino de ocho días 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y formular 
cuantas reclamaciones crean conve
nientes. 

Grajal, 8 de Noviembre de 1933.— 
El Alcalde, M. Lorenzo Ponce. 

Ayuntamiento de 
Valuerde Enrique 

Formada la mat r í cu la del subsidio 
industrial, para el p róx imo año de 
1934, queda expuesta al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, para oír recla
maciones. 

Valverde Enrique, 7 de Noviembre 
de 1933.—El Alcalde, Heliodoro Mar
cos. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto del presupuesto de 
este Ayuntamiento, para el próximo 
ejercicio de 1934, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por t é rmino de ocho días, durante 
los cuales y ocho días más, pueden 
los interesados formular las recla
maciones que crean convenientes. 

Formada la mat r ícu la de indus
tr ial , para 1934, queda expuesta al 
públ ico en la Secretaría, por término 
de diez días, para oír reclamaciones. 

Vegas del Condado, 7 de Noviem
bre de 1933.—El Alcalde, Alfredo 
Llamazares. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formada la ma t r í cu la industrial 
para el p róx imo año de 1934, se expo
nen al púb l ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de diez 
días, para que pueda ser exami
nada por cuantos lo deseen y hagan 
las reclamaciones que crean justas. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 7 
de Noviembre de 1933.—El Alcalde, 
Fernando Castañeda. 

Ayuntamiento de 
Jonra 

Aprobado por la Comisión de Ha
cienda del Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario para el ano 
próx imo de 1934, se encuentra & 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
porac ión a los efectos y por el tiem
po determinado en el artículo 300 
del citado Estatuto, reformado por 
R. D. de 5 de Enero de 1926. 

Joara, 6 de Noviembre de 1933." 
El Alcalde, Máximo Gil . 
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Ayuntamiento de 

Izagre 
Conleccionada la ma t r í cu la de i n 

dustrial de este municipio para 
el próximo año de 1934, se halla de 
manitiesto al públ ico en la Secreta
ria municipal por el tiempo regla- | 
meiitario para oir reclamaciones. ' 

Izagre, () de Noviembre de 1933.—! 
El Alcalde, Ardal ión Alonso. . i 

Aijuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Ante mi autoridad comparece el 
vecino de esta localidad D. Fernando 
Fraile Fuertes, manifestando que el! 
día 30 de Octubre ú l t imo, le desapa
reció de los pastos de este pueblo 
una vaca pequeña , pelo cas taño, l u - ¡ 
nanea y tuerta. 

Ruego pues, a la persona en cuyo j 
poder se encuentre, dé noticia de ello j 
a esta Alcaldía que lo c o m u n i c a r á al • 
dueño del citado semoviente para; 
que lo recoja y satisfaga los gastos: 
de custodia y m a n u t e n c i ó n . 

San Cristóbal de la Polantera, 7 de \ 
Noviembre de 2933,—El Alcalde, Gu-
persindo Acebes. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir para 
el próximo año de 1934, queda de | 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábi les con arreglo al 
artículo 5.° del Reglamento de la Ha
cienda municipal, durante cuyo plazo 
podrá todo habitante del t é rmino 
formular respecto a los mismos las 
reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes. 

Castrillo de los Polvazares, 9 de 
Noviembre de 1933.—El Alcalde, 
Francisco T o m á s Salvadores. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
^ingresosy gastos para el p róx imo 
«jercicio de 1934, se halla expuesto 
a' público en la Secretaría munic i -
Pal para oir reclamaciones por tér-
^no de ocho días , finido el cual 
J durante otro plazo de ocho d ías 
M r á n interponerse éstas ante la 
Alegación de Hacienda de la pro-
pcia por los motivos seña lados en 

el ar t ículo 301 del Estatuto munic i 
pal vigente. 

Vil lal) l ino,8 de Noviembre de 1933. 
—El Alcalde, Marcelino Rubio. 

Aijuntamiento de 
Prado de la Guzpéña 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario que ha de regir para el pró
ximo año de 1934, queda de mani
fiesto al públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábi les con arreglo al ar
t ículo 5.° del Reglamento de Hacien
da municipal , durante cuyo plazo 
todo habitante de t é rmino pod rá for
mular las reclamaciones que crean 
convenientes, 

o 
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Confeccionada la ma t r í cu la de i n 
dustrial, para el año de 1934, se 
halla expuesta al públ ico por tér
mino de diez días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a fin de oir 
reclamaciones. 

Prado de la Guzpeña, 8 de Noviem
bre de 1933.-El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Solicitado por el vecino de esta 
villa D. Maximino Luengo, un so
brante de vía públ ica , colindante 
con otro solar de su propiedad al 
sitio denominado Las Der roñadas , 
de esta vi l la , de 20 metros de l ínea 
por 10 de fondo, mediante la tasación 
corrsspondiente. Se anuncia al pú
blico para oir las reclamaciones que 
hubiere lugar, por el plazo de quince 
d í a s . 

Benavides,? de Noviembre de 1933. 
— E l Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Formados el p a d r ó n de au tomó
viles y ma t r í cu la industrial, de este 
Municipio que han de regir en el año 
p róx imo de 1934, se h a l l a r á n expues
tos al púb l i co en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
10 días, a ñ n de que durante dicho 
plazo puedan ser examinados por 
cuantos lo deseen y hagan las recla
maciones que crean pertinentes. 

Valderas, 9 de Nouiembre de 1933. 
—El Alcalde, Mart ín Velado. 

tr ial de este Ayuntamiento, para 
el p róx imo año de 1934, qacJa ex
puesta al públ ico en la Secretaria 
del mismo, para oir reclamaciones, 
durante el plazo de 15 días, trans
curridos que sean, no serán admit i 
das las que se presenten. 

Vil laquilambre, 10 de Noviembre 
de 1933.-E1 Alcalde, J e r ó n i m o López. 

MMm leñares 
Junta oecinal de Grajal de Ribera 
El presupuesto vecinal ordinario 

de este pueblo y para el ejercicio de 
1934, se encuentra expuesto al púb l i 
co por t é rmino de quince días en el 
sitio de costumbre, con el fin de oir 
las oportunas reclamaciones. 

Grajal de Ribera, 7 de Noviembre 
de 1933,—El Presidente, Maximil iano 
Zotes. 

Junta vecinal de Tapia de la Ribera 
Aprobado por esta Junta el reparto 

sobre los aprovechamientos comu
nales y la ganader ía se halla expuesto 
al públ ico en casa del Sr. Presidente 

i por el plazo de quince días para oir 
i reclamaciones que crean oportunas, 
i pasado dicho plazo no serán admi-
1 tidas. 
i Tapia de la Ribera, 6 de Noviem-
i bre 1933.-EI Presidente, Julio Suárez, 

Junta administratiua de Burón 
Confeccionadas las cuentas veci

nales del año 1933, se hallan de ma
nifiesto en casa del que suscribe por 
un t é rmino de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones, las que no se
r án atendidas pasado dicho plazo. 

Burón , 8 de Noviembre de 1933.— 
El Presidente, Avelino Gómez. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Formada la mat r í cu la de indus-

Junta vecinal 
de Calzadilla de los Hermanillos 

Propuesta la habi l i t ac ión de crédi
to dentro del actual presupuesto por 
medio de transferencia de unos ca
pítulos a otros, se halla expuesto al 
públ ico por quince días para oir re
clamaciones, el expediente oportuno. 

Igualmente se hallan expuestas al 
públ ico por quince días para oir re
clamaciones, las ordenanzas de pres
tación personal, aprobadas por esta 
Junta y que han de regular las pres
taciones que se hagan a esta Junta. 

Ambos documentos pueden verse 
en el domici l io del que suscribe. 

Calzadilla,6 de Noviembre de 1934. 
— E l Presidente, Florencio Herreros. 
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Junta vecinal de Posadilla de la Vega 

Aprobado el presupuesto vecinal 
ordinario de este pueblo para el ejer
cicio de 1934, queda expuesto al pú
blico en el domicil io del Presidente, 
durante el plazo reglamentario, para 
que los vecinos de este pueblo lo 
puedan examinar y presentar las re
clamaciones que estimen necesarias. 

Posadilla de la Vega, 26 de Octu
bre de 1933.—El Presidente, Santiago 
Martínez. 

EDICTOS 
Don Jesús García Rodríguez, Juez 

municipal ejerciente de instruc
ción del partido de La Vecilla por 
vacante del Juzgado. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Terri torial de Valladolid de 14 de 
Octubre úl t imo, se ha confirmado el 
nombramiento de Secretario del Juz
gado municipal de Valdepiélago a 
favor de D. Jesús Doval García y 
que hizo este Juzgado por auto de 
21 de Agosto ú l t imo desestimando 
el recurso interpuesto contra tal 
nombramiento por D. Antonio Do
mínguez Casáis. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación el presente, al menciona
do D. Antonio Domínguez Casáis, 
por su ignorado paradero, así como 
a cualquier otro concursante que se 
encontrase en iguales condiciones, 
l ibro el presente en La Vecilla a 8 
de Noviembre de 1933.—El Juez de 
ins t rucción ejerciente, Jesús García. 
—El Secretario judic ia l , Carmelo 
Molins. 

o 
o o 

A medio de la presente, ruego y 
encargo a los agentes de la policía 
jud ic ia l y toda clase de autoridades, 
procedan a la ocupación de los obje
tos siguientes, sustra ídos en la noche 
del 17 de Octubre ú l t imo a los ve
cinos de Vi l l amondr ín en este par
tido, D. Fortunato Fe rnández , Didio 
Fe rnández , Marino Reyero, Custodio 
Cano y Juan García, y al de San M i 
guel de Escalada, Paulino Blanco, 
poniendo de ser habidos, a m i dis
posición a sus ocupantes, caso de 
no acreditar su legítima proceden
cia; pues así lo acordé en el sumario 
que sobre robo me hallo instruyen
do con el n ú m e r o 103 del corriente 
año . 

Sahagún , ó de Noviembre de 1933. 
— E l Juez de ins t rucc ión acciden
tal, Alfredo Güemes Ramos.—El Se
cretario, Ledo. Matías García. 

O hjetos a mtra idos 
Un poll ino de capa negra, de unos 

10 años y cinco cuartas. 
Un saco de centeno, conteniendo 

seis heminas. 
Una barrila. 
Un morral de caza. 
Un saco que contenía un celemín 

de trigo. 
Tres trajes completos, inieriores, 

de caballero. 
Unas alforjas; y 
Un aparejo. 

o 
o o 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
estos territorios, en providencia dic
tada en el expediente de prevención 
de abintestato que, bajo el n ú m e r o 
39 del año en curso, se sigue en este 
Juzgado por fallecimiento de don 
Emil iano Peña Carrera, ocurrido en 
Nieffan—Guinea Continental espa
ñola—^el día 21 de Junio p róx imo 
pasado, natural de León, provin
cia de idem, a la edad de cuaren
ta y dos años, hijo de don Simón 
y doña Pilar, siendo de estado sol
tero, sin que consten más antece
dentes, se hace saber a los herederos 
para que por sí o por medio de per
sona que leg í t imamente les repre
sente, comparezcan a hacerse cargo 
de los bienes dejados del óbi to del 
caucante, con las pruebas que a sus 
derechos conviniere, en el t é rmino 
de seis meses, en razón a la distan
cia; previniéndoles que de no com
parecer, les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, autorizo el presente en 
Santa Isabel, a veintiséis de Julio de 
m i l novecientos treinta y tres.—El 
Secretario, Francisco Calderón del 
Río.—V.0 B.0.: El Juez de primera 
instancia, Enrique de No, 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de in t rucción de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente se cita, l l p ^ ^ v ^ j n -

plaza a Venís Yugueros A l á § 
de fué de Rueda, y a D a v i * 
zares Rodríguez, que lo fue 3 
rente, ambos en ignorado 5 ^ l | 
y de los que se ignoran m'dT^uZZIZ 

tancias pesrsonales, para que losdías 
once, trece, catorce, quince y dieci
ocho de Diciembre próximo y h0ra 
de las diez y media, y los doce y dieci
séis del mismo, a las catorce y 
media horas, comparezcan ante la 
Audiencia Provincial de esta ciudad 
para en concepto de Jurados según 

: les cor respondió en el correspon-
1 diente sorteo verificado al efecto 
, conocer de las causas señaladas para 
djehos días, procedentes de este Juz-

i gado; bajo apercibimiento de parar-
! les el perjuicio a que en derecho ha-
j ya lugar. 
| León 7 de Noviembre de 1933.—El 
| Juez, Enrique Iglesias.—El Secreta-
| rio judic ia l , Valent ín Fernández. 

Cédalas de emplazamiento 
I Juan F. Alvarez González, hijo de 
! Valeriano y Antonia, natural de No-
I ceda, Ayuntamiento de Noceda, pro-
| vincia de León, avecindado última* 
| mente en Buenos Aires, (Argentina), 
| y hoy en ignorado paradero; com-
' parecerá ante el Juez Instructor del 
i Regimiento de Infantería n ú m e r o 
¡ 36. Don Antonio Cabañeros Otero, 
] de gua rn i c ión en León, para notifi-
| carie una resolución favorable a la 
i pet ic ión de indulto que formuló con 
i fecha 15 de Junio de 1931. 

León, 5 de noviembre de 1933.—El 
Teniente Juez instructor, Antonio 
Cabañeros . 

Antonio Martínez Dieguez, hijo 
I de Víctor y de María, natural de 
| Gabilanes, Ayuntamiento de Gabi-
lanes, provincia de León, avecin
dado ú l t imamen te en Buenos Aires 
(Argentina), y hoy en ignorado para-

I dero; comparece rá ante el Juez ins-
i tructor del Regimiento de Infantería 
¡ n ú m e r o 36. Don Antonio Cabañeros 
j Otero, de guarn ic ión en León, para 
i notificarle una resolución favorable 
a la pet ición de indulto que formuló 
con fecha 23 Jáe Diciembre de 1931. 

León, 5 de Noviembre de 1933.—El 
Teniente Juez instructor, Antonio 
Cabañeros . 

A N U N C I O PARTICULAR 

E X T R A V Í O 
Perro de caza, color rojo claro, 

|*j cortada, pecho blanco; con una 
blanca en la cabeza, atiende 

«Sul». Su dueño es D. Evaristo 
5 3arzo, de Hospital de Orbigo. 

P. P.—540. 


